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I. Análisis de la situación

1. Tras un breve período de crecimiento económico
negativo, de 1994 a 1997, Turkmenistán ha venido expe-
rimentando un crecimiento positivo uniforme. Según las
estimaciones, en 2001 la población ascendía a
5,37 millones de personas y la tasa de crecimiento me-
dio anual era de 3,3%, una tasa elevada que parece indi-
car que la tasa de fecundidad total fue superior al 2,9%
indicado en el estudio demográfico y de salud del
año 2000. La esperanza de vida al nacer es relativa-
mente baja y muestra notables variaciones de una región
a otra. De acuerdo con las estimaciones de las Naciones
Unidas, la esperanza de vida al nacer es de 64,8 años pa-
ra las mujeres y 57,5 años para los hombres.

2. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) estimó para el año 2000 una tasa de morta-
lidad materna de 65 defunciones por cada 100.000 na-
cidos vivos. No obstante, según las estadísticas del Mi-
nisterio de Salud esa tasa fue de 52 defunciones
en 2000 y se redujo a 35,9 en 2002. Igualmente, las es-
timaciones del estudio demográfico y de salud indica-
ron una tasa de mortalidad infantil de 74 defunciones
por cada 1.000 nacidos vivos, en tanto que las estadís-
ticas oficiales indicaron 17,7 defunciones por cada
1.000 nacidos vivos.

3. En el informe sobre el cumplimiento de los obje-
tivos de desarrollo del Milenio en Turkmenistán, la
mortalidad materna obedece principalmente a compli-
caciones surgidas durante el embarazo y el parto. Las
causas principales de la mortalidad infantil son las en-
fermedades respiratorias, complicaciones durante el
parto y posteriores y las enfermedades infecciosas y
parasitarias. Las altas tasas de mortalidad materna y
mortalidad infantil indican que es necesario mejorar la
calidad de los servicios de atención primaria de la sa-
lud y de remisión a consultas.

4. Según los datos oficiales, Turkmenistán tiene una
baja tasa de prevalencia del VIH/SIDA y sólo se registró
un caso de paciente seropositivo y un fallecimiento rela-
cionado con el SIDA. Sin embargo, de acuerdo con es-
timaciones oficiosas las cifras son mucho más altas de-
bido a los niveles actuales de enfermedades de transmi-
sión sexual y al uso de drogas mediante inyecciones.

5. Los resultados del estudio demográfico y de salud
del año 2000 indican que el 41,7% de las personas de
15 a 19 años y el 29,5% de las personas de 20 a
24 años no tienen conocimientos sobre el VIH/SIDA.

Por tanto, la mejora del acceso voluntario a servicios
de asesoramiento y examen, el suministro de informa-
ción sobre prevención dirigida a jóvenes y grupos vul-
nerables y la mejora de la actitud del personal médico
frente al VIH/SIDA tienen una importancia crítica.

6. La tasa de matrícula en la enseñanza básica es casi
universal en Turkmenistán, cuya tasa de matrícula neta
en la enseñanza primaria para el grupo de 7 a 16 años de
edad asciende a 95,5%. La disparidad entre los géneros
es insignificante en la enseñanza primaria, puesto que
las niñas representan el 49,1% de los estudiantes matri-
culados. Si bien el número de niños y de niñas que
asisten a la escuela primaria es casi igual y el 85% de
las niñas están dispuestas a continuar sus estudios, en
la educación superior sólo el 32% de los estudiantes
son niñas.

7. Los objetivos de desarrollo de Turkmenistán están
esbozados en la estrategia de desarrollo socioeconómico
para el período comprendido hasta el año 2010, y en la
estrategia de desarrollo económico, político y cultural
para el período comprendido hasta el año 2020. En las
dos estrategias se pone de relieve la necesidad de mejo-
rar la calidad de vida mediante un equilibrio entre las
condiciones socioeconómicas y el crecimiento de la
población.

8. El Gobierno emprendió la reforma de su sistema
de salud en 1995. La Ley de 2002 que protege la salud
de los ciudadanos proporciona un marco para mejorar
la salud reproductiva en consonancia con los princi-
pios de la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo (CIPD). La Ley destaca la importan-
cia del acceso a la atención de la salud materna y a
los anticonceptivos, de los tratamientos para la infe-
cundidad y del libre consentimiento. También desta-
ca las necesidades de los jóvenes en materia de salud
reproductiva.

9. Con respecto a los anticonceptivos, que no se ad-
quieren con cargo al presupuesto nacional, los datos del
estudio demográfico y de salud de 2000 indican que el
99% de las mujeres casadas conocen por lo menos un
método de anticoncepción, el 62% utiliza un método y
el 39,2% utiliza un método moderno. No obstante, es
preciso fortalecer la planificación y la vigilancia de la
distribución de anticonceptivos y la preparación de in-
formes al respecto.

10. El Gobierno ha indicado que ya se alcanzaron dos
de los objetivos de desarrollo del Milenio, la educación
primaria universal y la erradicación de la pobreza, pero,
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de acuerdo con estudios independientes, aún se podrían
realizar algunos avances en la reducción de la pobreza.

II. Cooperación anterior y experiencia
adquirida

11. El UNFPA comenzó a prestar apoyo a Turkmenis-
tán en 1992. Le suministró anticonceptivos, equipo mé-
dico básico y capacitación. Esta asistencia continuó
de 1995 a 1999 en el marco de un programa subregio-
nal para Asia central dirigido a reducir el aborto, am-
pliar la combinación de anticonceptivos y promover
elecciones fundamentadas mediante actividades de in-
formación, educación y comunicación sobre salud re-
productiva y planificación de la familia.

12. El primer programa del UNFPA para Turkmenistán
(2000-2004) fue aprobado con un presupuesto de 5 mi-
llones de dólares: 3,5 millones de dólares con cargo a los
recursos ordinarios y 1,5 millones de dólares con cargo a
otros recursos. Debido a que las cifras máximas eran li-
mitadas, se estimó que los gastos reales ascenderían a
2,6 millones de dólares con cargo a los recursos ordina-
rios y 1 millón de dólares con cargo a otros recursos.

13. La finalidad del programa era fortalecer la capa-
cidad de las instituciones nacionales encargadas de la
salud reproductiva, los adolescentes y los datos esta-
dísticos. El programa respaldó la promulgación de le-
yes sobre atención de la salud reproductiva; fortaleció
el sistema de atención de la salud reproductiva me-
diante el aumento de la capacidad técnica de los encar-
gados de prestar esos servicios; y estableció un sistema
de gestión logística para el suministro de anticoncepti-
vos. Se prestó apoyo al programa de salud reproductiva
mediante intervenciones de promoción en las que parti-
ciparon organizaciones de jóvenes, uniones de mujeres
y organizaciones de la sociedad civil.

14. En la esfera de las estrategias de población y de-
sarrollo, el UNFPA pudo prestar al Gobierno apoyo en
materia de política y de conocimientos especializados
sobre demografía, estadística e investigación. El
UNFPA ayudó a establecer una base de datos sobre los
géneros y un centro de capacitación e investigación.
También apoyó la realización del estudio intercensal
de 2004. Sin embargo, es necesario mejorar la eficien-
cia de las políticas y los programas públicos mediante
la creación de capacidad local y nacional para producir,
analizar y utilizar datos de población.

15. El hincapié en la ejecución nacional durante el
primer programa para el país ayudó a fortalecer más la
capacidad nacional y el sentido de identificación de las
autoridades con el programa. El UNFPA estableció im-
portantes asociaciones con el gobierno central y los
gobiernos locales, las organizaciones de la sociedad ci-
vil y las organizaciones no gubernamentales locales.

16. Asimismo, participó activamente en la coordina-
ción de actividades relativas a la salud con donantes
clave mediante el intercambio de información y la eje-
cución de proyectos conjuntos, como el proyecto sobre
la salud de los refugiados, que se llevó a cabo con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados y la Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional.

17. Entre las experiencias adquiridas cabe citar: a) la
importancia de la cooperación entre las organizaciones
de las Naciones Unidas, el Gobierno y las organizacio-
nes de la sociedad civil; y b) la necesidad de contar con
indicadores adecuados. En los futuros programas debe
preverse la reunión de datos mediante estudios de refe-
rencia y deben incluirse instrumentos de vigilancia y
evaluación.

III. Programa propuesto

18. El programa propuesto para el país se elaboró
mediante un enfoque de participación que incluyó a las
partes interesadas nacionales, el sistema de las Nacio-
nes Unidas y los asociados para el desarrollo. Sus es-
trategias y esferas de trabajo se basan en la evaluación
común para los países relativa a Turkmenistán. El pro-
grama propuesto guarda relación con las prioridades
establecidas por el Marco de Asistencia de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (MANUD) para Turk-
menistán y con el marco de financiación multianual del
UNFPA para el período 2004-2007.

19. El programa propuesto, que abarca el período
2005-2009, será el segundo programa de asistencia del
UNFPA para Turkmenistán. Todas las actividades previs-
tas se realizarán de conformidad con los principios de la
CIPD y sobre la base del respeto de los derechos huma-
nos. Las actividades están dirigidas a lograr los objetivos
de desarrollo de Turkmenistán que se esbozan en la es-
trategia de desarrollo socioeconómico y en la estrategia de
desarrollo económico, político y cultural. El programa
propuesto tiene por objeto mejorar la calidad de vida de la
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población de Turkmenistán mejorando la calidad de los
servicios de salud reproductiva y el acceso a ellos.

20. Todas las intervenciones se emprenderán a nivel
nacional e incluirán asesoramiento en la esfera norma-
tiva y aporte de conocimientos especializados, acom-
pañados del fortalecimiento de la capacidad de las ins-
tituciones nacionales pertinentes.

21. El programa para el país tendrá dos componentes:
estrategias de población y desarrollo y salud reproduc-
tiva. Ambos componentes incluirán perspectivas del
género y de los derechos humanos. La promoción será
una estrategia intersectorial. El programa se correspon-
de con dos esferas de cooperación del MANUD:
a) servicios sociales básicos; y b) elaboración de políti-
cas y planes económicos y sociales.

Componente de estrategias de población y
desarrollo

22. El programa propuesto tiene tres resultados. El
primero, que corresponde al componente de estrategias
de población y desarrollo, es lograr que la capacidad
nacional de reunión y análisis de datos y presentación
de informes al respecto cumpla las normas internacio-
nales, sobre todo en lo que concierne a los indicadores
socioeconómicos y los indicadores de población y de-
sarrollo. Este resultado tiene dos productos.

23. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad na-
cional para adoptar normas y procedimientos de medi-
ción internacionales seleccionados en materia de salud
reproductiva y de población y desarrollo. Este pro-
ducto se logrará mediante: a) la determinación de los
indicadores prioritarios que se necesitan para cumplir
las normas internacionales; y b) capacitación y asisten-
cia técnica en la aplicación de métodos y procedi-
mientos internacionales para medir estos indicadores.

24. Producto 2: Mayor capacidad de los encargados
de formular la política y los dirigentes comunitarios
para determinar las relaciones entre la población, el
desarrollo, el género y la salud reproductiva. Este pro-
ducto se logrará mediante: a) la prestación de apoyo al
Gobierno y a la sociedad civil, incluidas las organiza-
ciones de jóvenes y las organizaciones de mujeres, para
crear capacidad en las esferas de la salud reproductiva,
el género y la población y el desarrollo; y b) una mayor
participación de la sociedad civil en la formulación de
la política y en la ejecución de los planes nacionales de
desarrollo.

Componente de salud reproductiva

25. El segundo resultado del programa para el país,
que corresponde al componente de salud reproductiva,
es un aumento del número de hombres, mujeres y ado-
lescentes que utilizan los servicios de salud reproducti-
va orientados al cliente y que tienen acceso a informa-
ción sobre salud reproductiva a todos los niveles. Este
resultado tiene dos productos.

26. Producto 1: Servicios de salud reproductiva que
observan normas mínimas de servicio a todos los ni-
veles, incluida la distribución de suministros. Este pro-
ducto se logrará mediante: a) la preparación de direc-
trices sobre el servicio que sean de fácil comprensión
para los usuarios y de protocolos clínicos; b) el fortale-
cimiento de la capacidad para aplicar estas directrices,
incluso mediante la introducción de medidas de control
de calidad; c) la mejora del sistema de información de
gestión logística, a fin de vigilar mejor la entrega y
distribución de los anticonceptivos; y d) el suministro
de artículos fundamentales de salud reproductiva.

27. Producto 2: La educación para la vida familiar y
basada en conocimientos esenciales para la vida coti-
diana, al igual que información y educación de otro ti-
po relacionadas con la salud, están integradas en los
planes escolares y en entornos extraescolares. Esto se
logrará mediante: a) la formulación de una estrategia
sobre información, educación y comunicación en mate-
ria de salud reproductiva; b) la introducción de la edu-
cación para la vida familiar en las escuelas secundarias;
y c) la prestación de apoyo a organizaciones no guber-
namentales seleccionadas y a organizaciones de la so-
ciedad civil para que realicen actividades de informa-
ción y promoción sobre salud reproductiva.

28. El tercer resultado del programa del país, que tam-
bién está comprendido en el componente de salud repro-
ductiva, es el siguiente: los jóvenes, los adolescentes,
los refugiados y otros grupos vulnerables observan un
comportamiento sexual más seguro para prevenir el
VIH/SIDA. Este resultado se logrará en colaboración
con otros organismos y organizaciones de las Naciones
Unidas. Un producto contribuirá a este resultado.

29. Producto 1: Los suministradores de servicios es-
tán en condiciones de proporcionar mejor información,
servicios médicos y asesoramiento sobre la prevención
del VIH/SIDA, especialmente en los centros de aten-
ción de la salud materna e infantil, los centros de salud
reproductiva y los centros de organizaciones no guber-
namentales. Ello se logrará mediante la formación de
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suministradores de servicios y la sensibilización del
público, especialmente de los jóvenes.

IV. Gestión, supervisión y evaluación
del programa

30. El programa se ejecutará en estrecha cooperación
con otros organismos de las Naciones Unidas y asocia-
dos de desarrollo, en el contexto del MANUD, con
arreglo a modalidades de ejecución nacionales. El Go-
bierno y la oficina del FNUAP en el país, junto con sus
asociados en la ejecución, gestionarán y coordinarán el
programa. El UNFPA y el Gobierno organizarán un
examen anual del programa para evaluar los progresos.
En 2009 se realizará una evaluación final.

31. La oficina del UNFPA en Turkmenistán está inte-
grada por un director no residente, con base en Tash-
kent (Uzbekistán), un representante auxiliar, un asocia-
do administrativo y de finanzas y un secretario. Se
destinarán fondos del programa para sufragar un puesto
nacional de programas y dos puestos de apoyo, en el
marco de la clasificación aprobada para las oficinas en
los países. Se contratará a personal nacional de pro-
yectos para reforzar la ejecución. El equipo de servi-
cios técnicos del UNFPA en Bratislava (Eslovaquia)
proporcionará apoyo técnico.
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